
Quito, 6 de Mayo del 2008. 

ingeniero 

Fernando Rafael Mestanza Moreno 

Presente.- 

Por medio de la presente, cumplo con comunicarle que en la Sesión de Junta General de 

Accionistas de la compañía GLC ECUADOR S.A, celebrada el día de hoy 6 de mayo del 

2008, usted ha sido electo Presidente de la misma, por un periodo estatutario de cinco 

años a partir de respectiva inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

De acuerdo con los estatutos vigentes, usted en su calidad de Presidente 

La compañía GRUPOZONDEO S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el notario Vigésimo Octavo de Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, el 27 de mayo de 

1997, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 7 de 

Julio del mismo año. Mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Sebastián Valdivieso 

Cueva notario Vigésimo Cuarto de Quito el 16 de octubre del 2007 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 17 de diciembre del mismo año, se efectuó el último aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía. Mediante escritura pública otorgada ante el Dr. 

Sebastián Valdivieso Cueva notario Vigésimo Cuarto de Quito el 28 de febrero del 2008 e 

inscrita en el Registro Mercantil el 5 de mayo del mismo año, se efectuó la reforma de 

denominación social, reforma del objeto social y reforma de estatutos de la compañía. 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, . 

Lite lo 
Andie Úrsini Nicodemi 

Presidente de la Junta 

GLC ECUADOR S.A 

ACEPTACION.- En los términos que anteceden, acepto el nombramiento de Presidente de 

la ompañía GLC ECUADOR S.A. Quito, 6 de mayo del 2008. 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con ía facultad prevista en el numeral 5 d 
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